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NOTA VERBAL DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 1990 DIRIGIDA AL 
SECRETARIO GENERAL POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE 

GRECIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

El Representante Permanente de Grecia ante las Naciones Unidas saluda 
atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas y, en respuesta a su 
nota SCPC/7/90 (1) sobre la aplicación de la resolución 661 (1990) del Consejo de 
Seguridad, tiene el honor de informarle de las medidas adoptadas hasta la fecha por 
Grecia, con carácter nacional y como Estado miembro de la Comunidad Económica 
Europea (CEE) para aplicar dicha resolución. 

1. El Gobierno de Grecia ha aplicado la norma No. 2340/90 de la Comunidad 
Económica Europea, de 8 de agosto de 1990, que prohíbe 81 comercio con el Iraq y 
con Kuwait, excepto para la exportación de medicinas y alimentos destinados a fines 
humanitarios como parte de las operaciones de ayuda de emergencia. 

2. El Baaao de Gteci¿k, por su d8cisiba lo. 1110, da 6 de MgcUta do 1990, ha 
prahiblds qu8 las ikWdt~CiOn8S aredftiaias &8 f%CtdE ttMnSfí8tan aetíVi36 Q 
eealfoen pagos a pets4!mm ~8tWZS~8E 6 juridicas f8SafXS 813 81 Tr%q 8 ea KuLíarit. 
Lo misma grohíbíefón fíq8 para las institucíoaer sWtabl%ofdas on al Iraq 0 ea 
Kuwdt qU0 t0Q$f&Ii OfíCítUU 0 SUCUrSahS fuera d8 8StW &S p&38S, 

3. Se ha susgesdido fa 8j8cWfÓn de uzl COIhtrMtO & V8ntâ de municiontbs al Iraq, 
contrato que 58 celebró ant8s de la iq?O#$ci&I da SanGíQn88. 

4, A partir del 7 de agosto de 1990 tambi&n se ha suspendido la ejecución de un 
contrato para la compra de petróleo del Iraq (aproximadamente 1 millón de 
toneladas). 

5. El Ministerio de la Marina Mercante ha dado instrucciones 81 todas las 
autoridad85 portuarias d81 país de prohibir cualquier actividad comercial en que 
participen buques del Iraq y de Kuwait. Además, eI Gobierno de Grecia ha dado 
instrucciones a la Cámara de Comercio Marítimo, % la Asociación de Armadores 
Griegos y a la Federación Marítima Griega para que adviertan a sus miembros que 
deben cumplir cabalmente con la resolución 661 (1990) del Consejo de Seguridad y la 
norma 2340/90 de la CEE. 
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6, Se han congelado todos los depósitos del Iraq y de Kuwait en bancos griegos. 

El Representante Permanente de Grecia agradecería al Secretario General que 
tuviera a bien remitir la presente comunicación al Comité establecido conforme al 
párrafo 6 de la resolución 661 (1990) del Consejo de Seguridad. 


